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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA d el  con sejo  d e  m in istr o s .

 La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Reales decretos.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Tarragona 
y el Juez de primera instancia de Valls, de los cuales 
resulta que en el mes de Julio de 1781 el Arzobis
po de aquella diócesis D. Joaquin de Santian se diri
gió al Gobierno para que le proporcionase los medios 
conducentes y removiese los obstáculos que pudieran 
oponerse á la reconstrucción que se habia propuesto 
verificar del acueducto romano; y el Gobierno, prévio 
informe de persona comisionada al efecto (que lo dió 
manifestando .ser la obra de grande utilidad y de 
ningún perjuicio de tercero que tuviese legítimo de
recho á las aguas que en alguna parte disfrutaba pre
cariamente en el lugar de Vallmoll), concedió al 
Prelado, por Real órden de 10 de Marzo de 1782, la 
licencia y  facultad mas ámplia para reedificar á su 
costa él citado acueducto y.conducir el agua que ne
cesitaba Tarragona desde el manantial que se hallaba 
cinco leguas de distancia en el parage llamado el 
Hospitalet, lejos del expresado lugar de Vallmoll, que 
es el que en lo antiguo se introducía en el acueducr 
to Ó desde el pou de Armentera, que está situado maé 
arriba, si lo comtempiaba necesario; usando de los 
medios suaves y pacíficos que le dictare su benigno 
corazón en el caso de mostrarse algunos opositores á 
su benéfico pensamiento, y dando cuenta al Gobier
no, si aquellos no bastaren, para obtener toda la ayu
da y protección debidas á la justicia, base de la uti
lidad pública, cuya órden se comunicó al Consejo 
para que, enterado de ella, no permitiese la menor 
contravención: que ejecutada la obra, se deseó y pro
curó en los años siguientes aumentar el caudal de 
aguas que se conducía por ella á Tarragona, prolon
gando la mina mas arriba del- Hospitalet; y como es
ta se dirigiese hácia el torrente contiguo, de cu
yas aguas se aprovechaban varios pueblos inmediatos, 
estos se oponían siempre á tales obras, siendo otra de 
las ocasiones en que lo verificaron el año de 1819: que 
en él, deseoso el Prelado de evitar semejante obstáculo 
para lo venidero, y en vista de las instancias de los 
pueblos de Vallmoll, Bellavista y Puigpelat mani
festándole que la mina, en la dirección y con la pro
fundidad que se construía, absorbía las aguas con 
que regaban sus campos y de que se surtían los ve
cindarios, decretó en 4 de Febrero que, no sieudo su 
ánimo perjudicar á nadie, ni menos á los pueblos re
feridos, en la obra que habia proyectado en beneficio 
público, y singularmente de la capital de Tarragona, 
sin embargo de hallarse informado y muy persuadido 
de que la referida obra en nada perjudicaba á tales 
pueblos, y que estos ningún derecho tenían en el 
agua común que intentaba buscar y aprovechar, se 
procediese á hacer un exámen del terreno donde se 
había trazado la obra, y en la mayor extensión que 
conviniera, verificándolo el maestro de obras Narciso 
de Valle y el minador de Sarriá Pedro Espall (que el 
Prelado nombró por su parte) y los representantes de 
los pueblos expresados, para que reconociendo juntos 
todo el terreno tratasen y acordasen lo justo, tenien
do presentes los memoriales , y le informasen la ver
dad y lo que acordaren, sometiendo al dignidad del

Hospitalet el cumplimiento de este decreto: que veri
ficado esto el 11 del propio mes de Febrero, dijeron 
los comisionados el dia 16 que para no perjudicar 
las aguas que manaban á las huertas ni disminuir las 
de la mina, debería esta dejar su primera dirección, 
llegando al camino pequeño trasversal que va desde 
la casa de Torrellas á la sierra por la parte que mira 
al Torrente de Brafin, Vilavella y Nuiles, y toman su 
dirección á la derecha (por donde se hallarían las 
mismas aguas y tal vez mas), hácia los llanos del 
manso de Masaques y Elótades de Brafin, abundantes 
terrenos de aguas subterráneas que aumentarían las 
que por el acueducto se dirigían á Tarragona sin no
table perjuicio de las del torrente en cuestión, sobre 
lo cual recayó en el 23 un decreto del Prelado del 
tenor siguiente:

«Vista esta concordia hecha y firmada por los en
cargados de los Ayuntamientos y pueblos que en ella 
se expresan, en virtud y á consecuencia de la visura 
que á su instancia y de su consentimiento se hizo del 
terreno en que á nuestras expensas se están trabajan-? 
do las minas de agua para introducirla en mayor 
cantidad en esta ciudad de Tarragona en beneficio 
del público, á cuya visura ha asistido en nuestro 
nombre y con todas nuestras facultades el Sr. D. Gui
llermo Rocabruna, dignidad de hospitalero de esta 
santa iglesia metropolitana, á quien tenemos au
torizado con nuestra comisión para el efecto: Vis
to el dictámen de los peritos nombrados por los 
interesados, de que ningún perjuicio se les sigue 
de la indicada obra, como lo han firmado con su be
nemérito cura párroco de Vallmoll, licenciado D. Ra
món Carbonell, aprobamos la dicha visura del terre
no y el dictámen dado, é interponemos nuestra au
toridad y mandamos que se observe en todo la pre
sente concordia y se cumpla puntualmente respecto 
á haberse convenido las partes interesadas que se 
hallaron presentes por sí y por los ausentes y demas 
que puedan impedir la obra comenzada dejas minas: 
y para la debida constancia y custodia en sus res
pectivos archivos se entregue un ejemplar de esta 
concordia al dicho Sr. D. Guillermo Rocabruna, co
misionado por nuestra dignidad arzobispal, y otra se 
remita al dicho Rector de Vallmoll:» que continua
da la mina con arreglo á estas bases, se varió su di
rección en 1829, dándole una semejante á la recla
mada en 1819; y posteriormente en 1842 el Ayun
tamiento de Tarragona, encargado de la dirección y 
administración de las aguas del acueducto por Real 
órden de 21 de Febrero de 1840, emprendió de nue
vo la obra por un punto mas próximo al torrente, 
construyendo un trozo considerable que produjo nue
vas reclamaciones de Puigpelat: que en el expedien
te instruido con este motivo decretó el Jefe político 
en vista de la concordia, con fecha 30 de Julio del 
mismo año de 1842, que aquella debia ser guardada 
y cumplida por el Ayuntamiento de Tarragona, como 
sucesor en la administración de las aguas, arreglan
do sus trabajos de prolongación y demas á lo que 
aquella expresa; pero habiendo reclamado esta últi
ma corporación, fundada en que, por las razones que 
expuso, la dirección adoptada no era opuesta á la 
concordia ni á lo establecido por el derecho, autorizó 
aquel Jefe la continuación de las obras en providen
cia de 22 de Agosto inmediato, y por otra de 14 de 
Noviembre siguiente remitió á ambos Ayuntamientos 
á los Tribunales ordinarios, en atención á que el asun
to habia pasado á ser contencioso': que paralizados 
por entonces los trabajos á consecuencia sin duda de 
haberse entablado una avenencia que no llegó á te
ner efecto, trató de continuarlos el Ayuntamiento de 
Tarragona á mediados de 1849, resolviendo también 
el Jefe político en el expediente que produjo la oposi
ción de Puigpelat, que aquel cumpliese é hiciese cum
plir en todas sus partes la concordia de 1819, alegan

do en caso contrario el derecho que creyere asistirle; 
pero ampliado este expediente en virtud de una ex
posición de dicho Ayuntamiento, y después de hacer 
constar en él un dictámen pericial declarando que 
la prolongación de la mina en la dirección adoptada 
no perjudicaría á las aguas que Puigpelat recoge en la 
que tiene construida en la márgen opuesta del tor
rente, pero sí á las de este; y oidos ademas contra
dictoriamente sobre este dictámen y sus exposiciones 
sucesivas el referido Ayuntamiento y los de Puigpe
lat, Valls y Vallmoll, se decretó en 26 de Enero úl
timo que, en atención á no haber podido tener efecto 
el convenio intentado en 19 de Diciembre anterior, 
se declaraba como providencia administrativa que el 
Ayuntamiento de Tarragona estaba en su derecho 
prolongando la mina, obligándose como se obligaba 
á indemnizar de perjuicios al común y particulares 
del pueblo de Puigpelat: que en 18 de Febrero in
mediato acudieron varios propietarios de este al Juez 
de primera instancia referido proponiendo un inter
dicto de amparo en atención á la concordia expresa
da , y á que las 20 canas de mina construidas á me
diados del año anterior habían producido la desapa
rición de un manantial próximo á la casa de Torre- 
Mas y la disminución sensible de la fuente de San 
Juan ; y recibida la información con citación del Al
calde-corregidor de Tarragona en representación de 
su Ayuntamiento, concedió el Juez el interdicto, por 
lo que fue requerido de inhibición por el expresado 
Gobernador de la provincia, fundado en la Real ór
den de 8 de Mayo de 1839, no sin haber desestima
do antes las razones que contra su providencia de 26 
de Enero dedujeron los interesados en los riegos de 
Vallmoll, Puigpelat, Bellavista y Valls: que durante 
la sustanciacion del artículo se practicó un exámen 
pericial para determinar si las obras debían causar y 
habian causado disminución en las aguas del torren
te, con el fin de llevar á efecto la indemnización, pro
porcionando á los pueblos recurrentes una cantidad 
igual á la perdida, cuyo exámen produjo un informe 
afirmativo; y terminado el artículo después de haber 
opuesto el Gobernador la tacha de nulidad á las di
ligencias del Juez porque no se habia tenido- en ellas 
por parte al Ayuntamiento de Tarragona, insistió en 
la competencia, fundado en que este no debia consi
derarse como sucesor del Arzobispo, sino como actor 
en causa propia por tratarse de un aprovechamiento 
comunal que íe está cometido por la ley en el pár
rafo primero, art. 8.°, y en el art. 9.° de la ley orgá
nica de los Consejos provinciales:

Vistos los artículos 8?, 9? y 10? del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, según los cuales el Juez ó 
Tribunal requerido debe comunicar el exhorto al Mi
nisterio fiscal por tres dias á lo mas, y por igual 
término á cada una de las partes, debiendo ser es
tas citadas para el acto de la vista del artículo, y 
pudiendo apelar del fallo qüe sobre el recaiga:

Visto el artículo 8.°, párrafo 2.° de la ley de 8 
de Enero de 1845, que declara atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y reglamentos, el disfrute 
de los pastos, aguas y demas aprovechamientos co
munes en donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente:

Visto el artículo 8.°, párrafo 1.° de la ley de 2 
de Abril de 1845, que reserva á los Consejos pro
vinciales el conocimiento de las cuestiones conten
ciosas relativas al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamientos provinciales y comunales:

Visto el párrafo 3? de este mismo artículo, según 
el cual corresponde también á dichos Consejos cono
cer de las propias cuestiones cuando sean relativas 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos y remates celebrados con la adminis-



tracion civil, ó en las provinciales y municipales, pa
ra toda especie de servicios y obras públicas:

Visto el artículo 9? de la misma ley, que atribu
ye á los referidos Consejos el conocimiento de todo 
lo contencioso de los diferentes ramos de la admi
nistración civil para los cuales no establezcan las 
leyes juzgados especiales, y en todo aquello á que en 
lo mismo se extienda la jurisdicción de aquellas cor
poraciones:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos de 
manutención y restitución las providencias de los 
Ayuntamientos v Diputaciones provinciales en mate
ria de su legal atribución:

Considerando, 1.° Que la citación del Ayunta
miento de Tarragona para el acto de suministrar su 
informíteion sumaria los propietarios de Puigpelat no 
es bastante para que deba considerársele como parte 
en el recurso por Jo que respecta á la sustanciacion 
del artículo de competencia, pues aun prescindiendo 
de que dicho Ayuntamiento no hizo uso de aquella 
citación, y ni compareció ni fue citado en ninguno 
de los actos posteriores del expresado juicio, es prin
cipio establecido por la jurisprudencia del reino que 
en estos interdictos de despojo no sea oido el despo
jador, á pesar del Ínteres directo y notorio que sin 
esta prohibición exigiria que se Je reputase y oyera 
como parte en tales asuntos, por cuyo motivo, ni la 
providencia en cuestión puede surtir efecto alguno 
para el artículo de competencia por cuanto fue con
traria á dicho principio absoluto, ni hay otra razón 
valedera para que al Ayuntamiento se le considerara 
como parte en este conflicto, y se supongan de con
siguiente infringidos en su sustanciacion los artículos 
citados del Real decreto de 4 de Junio de 184*7:

2.° Que tampoco son aplicables al mismo caso los 
artículos igualmente citados 80, párrafo segundo de la 
ley de 8 de Enero de 1843, y 8?, párrafo primero de 
la de 2 de Abril del propio año, porque no se trata 
del modo de disfrutar aguas ya adquiridas, que es á 
lo que se contraen estas disposiciones suponiendo que 
se poseen, y solo falta que se distribuyan, sino de 
apropiarse otras que se pretende son susceptibles de 
adquisición:

3.° Que por lo mismo es inexacto afirmar que en 
el mero hecho de tratarse de un aprovechamiento 
común se basta á sí misma la Autoridad municipal de 
Tarragona sin neaesidad de invocar derechos adquiri
dos ; pues en este punto do la adquisición, aun cuan
do verse sobre aguas susceptibles de un dominio 
igual en sus efectos al que se tiene sobre las demas 
cosas, ni le corresponde mas carácter que el de un 
particular cualquiera, ni puede regirse por otras leyes 
que las del derecho común, ó del especial, en razón 
de la materia:

4.° Que toda la cuestión en el presente caso está 
reducida á la concordia de 1819 que alegan los pro
pietarios de Puigpelat, pues aun ese carácter de due
ño por título propio que invoca el Ayuntamiento de 
Tarragona, en ninguna ocasión puede oponerse y jus
tificarse con mas oportunidad que cuando se trata de 
exigirle el cumplimiento de una obligación por el 
hecho de haber sucedido á quien la contrajo; ademas 
de que esa declaración de dominio por título propio 
es en todo caso una cuestión de pertenencia, en la 
que, según queda expuesto, toda Autoridad pública 
pierde este carácter, tomaudo el de persona particu
lar sujeta al derecho común:

3.° Que las objeciones restantes opuestas por el 
mismo Ayuntamiento, en el hecho de ser también 
relativas á la validez,-extensión, cumplimiento y 
efectos de la referida concordia, no pueden ser apre
ciadas por otra Autoridad que la designada por la 
ley para conocer de tales actos:

6.° Que el expresado de 1819 recibió del mismo 
Arzobispo el nombre de concordia , y aun sin ello pro
dujo el efecto de obligar al Prelado para con los ve
cinos de los pueblos recurrentes á ño dirigir la mina 
sino por el punto establecido, por cuya razón es real 
y verdaderamente un contrato:

7.° Que el conocimiento de estos en la via con
tenciosa no corresponde á la administración, según el 
citado art. 8.°, párrafo tercero de la ley de 2 de Abril 
de 184-5, sino en el caso de que reúnan la doble cir
cunstancia de haberse celebrado con la Administración 
civil, ó con la provincial ó municipal, y tener por 
objeto un servicio y obra pública:

8.° Que ninguno de estos dos requisitos concur
ren en el caso presente; no el primero, porque si 
bien es manifiesto que el contrato se celebró entre 
el Prelado y el Ayuntamiento y común de vecinos 
de cada uno de los pueblos recurrentes, estos no 
obraron con el carácter de Administradores, sino con 
el de propietarios que procuraron obtener una garan
tía para su derecho de pertenencia, y de consiguien
te no se celebró con la Administración: no el segun
do, porque ni el objeto del contrato fue un servicio

público, lo cual es evidente, ni lo fue tampoco una 
obra publica, pues no puede atribuirse este carácter 
á la que cómo la presente ni se proyecta y ejecuta 
por la Autoridad pública, sino por un Prelado como 
persona particular, ni se costea con fondos públicos, 
sino con los de ese mismo dignatario como tal par
ticular; no influyendo para nada en este punto la 
circunstancia de qué este particular haya dado á sus 
obras y adquisición un destino de utilidad pública en 
lugar de otro de conveniencia personal: 

i 9? Que mediando esta disposición particular no 
! puede invocarse la general del citado art. 9.° de la 
misma ley de 2 de Abril de 1845, porque ademas de ; 
impedirlo la circunstancia de que esta se refiere á ' 

i casos omitidos, y el de que se trata se halla expreso, 1 
la misma ley contiene una resolución contraria á la 

i que se pretende, pues en el hecho de no haber re
servado á la Administración mas contratos que los re
feridos , declara implícitamente que todos los demas 
son privativos de la Autoridad judicial:

10.® Que no habiendo hecho la administrativa 
otra cosa en el asunto en cuestión sino interpretar y 
aplicar la concordia, como lo demuestran sus provi
dencias, la última, lo mismo que las anteriores, han 
recaído en materia que no es de sus atribuciones, y 
por lo tanto falta el supuesto esencial indispensable 
para que pueda tener aplicación al caso actual el es
píritu mismo de la Real órden que se ha citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar bien for
mada esta competencia y decidirla á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á 31 de Julio de 1850.=Está ru
bricado de la Real mano.= El Ministro de la Gober
nación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Huelva 
y el Juez de primera instancia de Aracena, de los 
cuales resulta que Doña Josefa y Doña María de la 
Concepción González Blanco, vecinas d é la  villa de 
Galaroza, acudieron al referido Juez en 4 de Setiem
bre de 1848 proponiendo demanda ordinaria contra 
D. Antonio González, de la propia vecindad, para 
que se declarara que el paso de las aguas con que 
están gravadas las casas que poseen en la calle Real 
de dicha villa para el riego de un corral de la perte
nencia del demandado no debe verificarse sino el 
sábado de cada semana, de una á tres de la tarde, 
y solo por los minutos que correspondan á la exten
sión de terreno que abarca dicho corral, en propor
ción á la que tengan los otros cinco que se riegan al 
mismo tiempo, por cuyo medio quisieron las deman
dantes evitar que, ya por ser el conducto de una sola 
teja y venir por él mayor cantidad de agua de la 
que permite, ya por ser excesiva esta misma canti
dad cuando se la deja fluir por todo el espacio de las 
dos horas, atendida la corta extensión del corral, 
como finalmente por agregar el demandado á las 
aguas de su dotación las perdidas y cedidas, se inun
dasen los sótanos de sus casas, y se les siguiesen otros 
perjuicios: que el D. Antonio González, después de 
alegar, sin formalizarla, la incompetencia del Juez 
para entender en esta materia, se opuso á dichas 
pretensiones, fundado en que siendo, como lo es 
realmente, de aprovechamiento comunal el agua de 
que se trata, la costumbre recibida, que era la re
gla para su uso, autoriza el riego por el espacio de 
las dos horas establecidas, permite apropiarse y 
aprovechar las aguas que otro abandone, como tam
bién hacer uso de las que ceda un tercero; y recibi
do el pleito á prueba, fueron los capítulos mas prin
cipales de esta los indicados de si se hacia ó no y 
podía ó no hacerse el riego en un tiempo dado den
tro de las dos horas con toda el agua de la dota
ción ó dividiendo esta, y si era lícita la apropiación 
de las abandonadas y el uso de las cedidas, y en la , 
afirmativa si podían aprovecharse fuera de los dias 
y horas marcados sin la anuencia próvia de los due- ! 
ños de los predios sirvientes: que en estado de ale
gar el reconvenido se acudió por sus sucesores al 
Jefe político y Consejo provincial, excitándoles á que 
reclamaran el conocimiento de este negocio, alegaudo 
entre otros extremos que habiendo mandado el Al
calde de Galaroza por bando reciente que no pudie
sen verificarse riegos fuera de las horas señaladas, 
sino con anuencia de los dueños de los predios sir- ¡ 
vientes, habían reclamado contra esta disposición - 
240 vecinos, y se instruía expediente sobre el par-I 
ticular en aquella dependencia.; en vista de lo cual, j 
habiendo accedido dicho Jefe á requerir al Juez de 
inhibición, resultó la presente competencia, que for- j  
mal izó ya el expresado Gobernador : j

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los ¡ 
Jefes políticos el cuidado de que se observen las or- ¡ 
denanzas, reglamentos y disposiciones superiores re- *

lativas á la conservación de las obras, policía y dis
tribución de aguas para riegos, molinos y otros ar
tefactos, disponiendo la primera que cuando estos 
asuntos pasaren á ser contenciosos tomasen conoci
miento de ellos los Tribunales ordinarios, mientras las 
Córtes resolvían si debia haberlos contencioso-ad- 
ministrativos para tales materias, y modificándola en 
esta parte la segunda, atribuyendo el conocimiento 
de la alzada al suprimido Tribunal de apelaciones de 
correos y Caminos:

Visto el art. 80, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, que declara atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, don
de no haya un régimen especial autorizado compe
tentemente, el disfrute de las aguas comunes:

Visto el art. 8,°, párrafo primero de la ley de 2 
de Abril de 1845, por el cual las cuestiones conten
ciosas relativas á este punto del uso y distribución de 
los aprovechamientos comunales deben someterse al 
conocimiento de los Consejos provinciales:

Visto el art. 9? de la propia ley, que declara atri
bución de estos mismos Consejos entender en todo lo 
contencioso de los diferentes ramos de la Administra
ción civil para los cuales no establezcan las leyes juz
gados especiales, y en todo aquello á que en lo su
cesivo se extienda la jurisdicción de dichas corpora
ciones :

Considerando, 1í Que lo que las demandantes 
solicitan es la aplicación por una parte del derecho 
consuetudinario del lugar sobre el aprovechamiento 
del agua común, para determinar cuál es y hasta 
dónde se extiende el derecho del demandado á usar 
de ellas, y por otra parte á que se regule el.ejercicio 
de este derecho para que no les resulte perjuicio:

2? Que respecto de lo primero es notoria la com
petencia de la Administración, asi en la via guber
nativa como en la contenciosa, en virtud de las Rea
les órdenes citadas, y el artículo 9?, que también lo 
ha sido, de la ley de 2 de Abril de 1845, pues*bajo 
el punto de vista gubernativo es claro que encargan
do las primeras á aquella el cuidado de que se óhser- 
ven las disposiciones relativas á la policía y distribu
ción de aguas para riegos, nada importa que tales re
glas ó disposiciones sean consuetudinarias y no escri
tas, pues la aquiescencia y consiguiente aprobación 
tácita de la Administración da á aquellas una fuer
za igual á la que tienen las últimas, y por lo tanto 
el espíritu de la órden comprende ese caso que la le
tra no expresa, ademas de que por la sola circuns
tancia de ser la materia eminentemente de pólicía 
local nunca puede corresponder su conocimiento al 
juzgado; y respecto á la via contenciosa ha dejado 
este de ser también competente desde que creados 
los Tribunales contencioso-administrativos, en cuyo 
defecto fue aquel llamado en tales casos, ha desapa
recido por un lado el supuesto en que se le atribuyó 
jurisdicción sobre el particular (como se declaró im
plícitamente respecto de las Audiencias cuando re
suelta la continuación del Tribunal de apelaciones de 
Correos y Caminos, que era propiamente de índole 
contencioso-administrativa , se cometió al mismo la 
segunda instancia que á aquellas Correspondía), y 
por otro lado obra de lleno en este caso la regla ge
neral del citado art. 9.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845:

3ü Que bajo el punto de vista de tratarse de fijar las 
reglas que el demandado ha de observar en el uso de 
su derecho para no perjudicar á las demandantes es 
también materia reservada á la Administración gu
bernativa, y contenciosamente por las citadas leyes 
de 8 de Enero y 2 de Abril de 1845, en el art. 80, 
párrafo segundo de la primera, y en el art. 8?, pár
rafo primero de la última, puesto que de la incum
bencia de la misma es establecer por un lado cómo 
se ha de usar de los aprovechamientos de esta natu
raleza , y resolver por otro las cuestiones que se sus
citan sobre ese modo de participar del aprovecha
miento : .

4.° Que no teniendo el litigio mas objeto, ni pu- 
diendo dar otro resultado que los expuestos de esta
blecer reglas Ó aplicar las establecidas en ej uso del 
agua común que á un vecino corresponde, es indis
putable la competencia de la Administración, sin que 
obste la circunstancia de tratarse de resolver una 
cuestión entre particular y particular; pues ademas
de estar apreciada y resuelta en el hecho de haberse
sometido á la Administración misma el cuidado de 
que se cumplan sus disposiciones sobre la materia, 
está íntimamente enlazado con el Ínteres de los con
tendientes el que tiene el común y la Administración 
en que el uso de estos aprovechamientos se acomode 
á las reglas prescritas; .

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 31 de Julio de 1850.«=Está ru
bricado de la Real raano.=*EI Ministro de la Gober
nación del Reino-El Conde de San Luis, . •



DIRECCION g e n e r a l  d e  f in c a s  DEL e s t a d o .

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 30 de Julio último la Real 
órden siguiente:

«Excmo. S r . : Enterada la Reina de la consulta de V. E. 
de 12 de Mayo últim o, relativa á la duda que le ocurre 
acerca de la verdadera iuteligencia del art. 2? de la ley de 
$0 de Marzo de 1846, que autoriza el pago de réditos de 
censos vencidos hasta fin de 1845 con certificaciones de 
partícipes legos de diezmos; y conformándose con el pare - j 
cer de la Dirección de lo Contencioso de Hacienda pública, ] 
se  ha servido declarar que estando suprimidos por el a r -  ¡ 
tículo 1? de la ley de 29 de Julio de 1837 todos los monas- j 
torios, conventos, colegios, congregaciones y demás casas 
religiosas de ambos sexos, permitiéndose únicam ente con -  j 
tinuar en la vida religiosa á las profesas que lo deseasen, es I 
indudable que el referido art. 2? de la ley de 20 de Marzo j 
es extensivo* á los consos impuestos á favor de las com uni- j 
dados de religiosas, y que debe-i adm itirse en pago de los , 
réditos de los mismos las certificaciones de partícipes legos, 
lo mismo que en el de los pertenecientes á  los conventos ! 
de varones.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efectos cor* , 
respondientes.» |

Y la traslada á V. esta Dirección general para su cono
cimiento y fines oportunos, cuidando de que se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á  V. muchos j 
años. Madrid 7 de Agosto de 1850. =  Felipe Canga A rgüe- 
lles.=:Sr. Adm inistrador de fincas del Estado de ía provin
cia de.....

DIRECCION GENERAL DE   CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones han hecho 
las oficinas de Hacienda pública en averiguación de ía per
sona que posea el título de Marques de Piedrablanca de 
G auna, se publica la vacante con arreglo a lo mandado en 
el art. 6? de la Real instrucción de 14 de feb rero  de 1847, 
por si el que tenga derecho al título expresado quiere ad
m itirle, contando con seis meses de térm ino para hacer co
nocer el que le asista, satisfacer el impuesto especial que 
se devengue con su sucesión y sacar la correspondiente 
Real carta de confirm ación, pasado el cual sin efectuarlo 
&e entiende que le renuncia , como está declarado en el a r
ticulo 9? del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 7 de Agosto de 1850.*==* Diego López Ballesteros.

ANUNCIOS OFICIALES.
REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Esta Real Academia ha dispuesto que la exposición 
acostum brada de las obras de las tres nobles artes se ve
rifique este año en su casa calle de Alcalá, y al efecto ha 
acordado las disposiciones siguientes :

1! Las salas de la Academia se abrirán  al público el dia 
40 de Setiembre próximo hasta el 25 del mismo, desde las 
diez de la m añana hasta las tres de la ta rd e , en todos los 
dias.

2? Los señores profesores ó oficionados que quieran ex
poner alguna obra perteneciente á las nobles artes deberán 
rem itirla al expresado edificio, donde las recibirá el Con- 
serge de la Academia desde el dia 4 del referido Setiem
b re , de diez á una de la m añana, hasta el 8 del mismo in 
clusive : durante este tiempo habrá Una comisión que se 
ocupará de ver si se presentan ó no inconvenientes para su 
exposición.

3? En los dias de lluvia y lodo en las calles no se per
m itirá la entrada.
, 4^ Tampoco se perm itirá la entrada á mugeres con n i
ños de pecho, ni muchachos ó niños menores de seis años, 
n i á persona alguna descalza ó mal v estida , ni á los que 
Reven palo, capa, lio ú otro bulto que cause incomodidad 
á los concurrentes.

51 Para que puedan verse con órden los objetos expues
t a  se servirán  los concurrentes atenerse á las prevencio
nes de los dependientes que la Academia tendrá de serv i
c ia  con este objeto, y para mayor comodidad estará tam 
bién abierta la puerta de la calle Angosta de San Bernardo.

c.a Si alguna vez se llenasen las salas de gente, de m o
do que im pidan el paso y se cause confusión, se cerrará la

Euerta de e n tra d a, la cual se volverá á ab rir luego que se 
ayan desahogado aquellas.

Madrid 9 de Agosto de 1850. =  El Secretario general, 
Marcial Antonio López.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino se 
ha dignado nom brar en 31 del pasado torreros, alumnos de 
las líneas telegráficas, á
D. Enrique de Benito. D. Hilario Valbuena.
D. Cárlos Gutiérrez Lotano. D. Francisco García Gango.
D. Joaquín García. D. José Muñoz.
D. Nicolás Rodríguez. D. José Ruiz.
D. Juan Soto íbañez. D. Manuel Valenzuela.
D. José Aguilera. D. Francisco Alvarez ;
ó ignorándose su paradero , se les hace saber que, no p re
sentándose en esta Administración central en todo el mes de 
la fecha, se considerará nula dicha gracia.

Madrid 8 de Agosto de 1850.=*EI Brigadier inspector de 
prim era clase, L. Santiago. ,

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

No habiéndose verificado por falta de licitadores la s u 
basta da las 2000 esteras da palma que se necesitan en la 
expresada fábrica para el enfarde del papel sellado y de
mas documentos que han de rem itirse á las p rov incias, se 
procederá á nueva subasta el dia 14 del corriente, de doce 
á una de su m añana, bajo el tipo de 7 rs. cada u n a , y con 
sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
on las oficinas del referido establecim iento, calle de San 
Mateo, núm  5 . _

. GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

No habiéndose presentado licitadores para el rem ate en 
venta real del molino harinero de dos ruedas sobre el rio 
Esqueva, perteneciente á los propios de Castronuevo, se 
saca á nueva subasta bajo el tipo de 52,300 r s . , adm itién
dose postura por las dos terceras partes de dicha cantidad.

El remate se celebrará simultáneamente en este Gobier
no y casa capitular de Castronuevo el domingo lo de Se
tiembre de diez á once de su m añana, á tenor del pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ambos puntos.

Valladolid 7 de Agosto de 18oO.==El G. I., Anselmo Me
rino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGO VIA.

En conformidad á lo resuelto por el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, se sacan nuevamente á pública su
basta 4250 pinos de P inares llanos, jurisdicción de Pegue- 
rinos, partido de Cebreros, provincia de Avila, tasados:

N úm ero Precio Total valor.
Clases de m aderas. de árboles. de cada uno. Rs. vn.

Medias v a r a s .   155 30 rs. 4,650
Pies c u a r to s .. . . . .  407 24 9,768
T ercias  1,177 20 23,540
S ie rra   457 20 9,140
Sexm as  374 16 5,984
V ig u e ta s ..  751 12 * 9,012
Maderos de á seis. 821 10 8,210
Idem de á o c h o ... 108 8 864

Totales  4,250 . .  71,168

Si alguna persona quisiere interesarse en la nueva s u 
basta acuda con sus proposiciones, que se adm itirán , no 
haciendo postura en ménor cantidad de 81,030 r s . , y siendo 
arregladas en todo lo demas á las condiciones de manifiesto 
en la secretaría dél Ayuntamiento de esta capital y de P e- 
guerinos; teniendo entendido que para su doble remate en 
ambos puntos se ha señalado el miércoles dia 21, de Agosto 
próximo y hora de doce á una en las casas consistoriales 
respective.

Segovia 20 de Julio de 1850 .=V icente G onzá lez .^R o
mualdo B ecerril, Secretario. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dg Juan Presa y H uerta, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido de Palencia.

Hago saber haber acordado la adjudicación de parte de 
los bienes raíces en que consiste y pertenecen á la testa
mentaría de Teresa Aguado, viuda , vecina que fue de la 
villa de Dueñas, con objeto de hacer pago con su valor, 
según la última tasación practicada de ellos con la rebaja 
de la tercera parte de él, á los interesados en las costas 
ocasionadas y á los acreedores que han reclamado sus c ré 
ditos ; pero deseando los mismos no tener responsabilidad 
si después procediesen á su enagenacion por cargas y cap i
tales á que puedan estar afectos, lo cual se ignora, aunque 
de público se supone existen, he acordado también convo
car , corpo lo hago por el presente ed ic to , sin embargo de 
que ya se verificó lo mismo en otros que se fijaron ante
riorm ente y los anuncios que se incluyeron en el Boletín 
oficial de esta provincia del jueves 22 de Octubre de 1846, 
núm. 123, y en la Gaceta de Madrid de 30 del mismo mes, 
núm. 4429, á todas las personas que se conceptúen con de
recho por cualquiera razón ó motivo á dichos b ie n es , para 
que por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
comparezcan en este juzgado á deducir sus acciones dentro 
del térm ino de 30 dias siguientes á los en que se inserte 
este edicto en los nominados periódicos; apercibidas que si 
no lo hiciesen se llevará á efecto la adjudicación referida, 
y las personas que asi adquieran los b ie n es , ni estos lleva
rán consigo la menor responsabilidad por ca rg as, pensio
nes y descubiertos que esten impuestos y no se hayan sa
tisfecho, ni tampoco continuarán con ella en adelante, no 
quedando sujetos ni los demas en quienes después recaiga 
la propiedad ó graváraen , ni satisfacción alguna de ninguna 
clase y procedencia, sea la que fuere , pues en su razón no 
serán oidos los que pretendan derecho no haciéndolo en d i
cho término.

Dado en Palencia á 5 de Agosto de 1850.*=Juan Presa 
y H u erta .= P o r mandado de S. S ., Pedro Lobo Nieto.

D. José de Gregorio, Intendente honorario, Adrftinistra- 
dor de Contribuciones directas y  Subdelegado de Rentas de 
esta provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza al reo ausente 
José G arcía, vecino de G ador, para que en el térm ino de 
30 dias se presente en este tribunal á contestar á los ca r
gos que le resultan en la causa sobre aprehensión do una fá
brica de sal en despoblado en térm ino de Tabercas; y de 
no verificarlo se le declarará por contumaz y rebelde.

Dado en Almería á 3 de Agosto de 1850.*=José de G re- 
go rio .= P o r mandado de S. S., Valentín Aillon.

D. José Genaro Gutiérrez de C aviedes, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las perso
nas que se consideren con derecho á la división y adjudi
cación de los bienes dote del patronato fundado por Don 
Gonzalo Gómez, para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid  y en el Boletín oficial de esta p rov incia , comparezcan 
en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo 
por sí ó por medio de apoderado en forma; apercibidos 

j que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo he acordado en providencia de este dia en ios 
autos instruidos sobre el particular.

Córdoba 19 de Julio de 1850. = J qsó Genaro G utiérrez de 
Caviedes = P o r  mandado de S. S . , José María Chaparro.

D. Antonio Godinez y Zea, auditor honorario de marina

y Juez de prim era instancia de esta villa de Águílar* de lá* 
Frontera y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregon> 
y edicto á Manuel Cortés, castellano nuevo, hijo de Ramón,, 
vecino de Porcuna, y Antonio Molina, que lo es de la ciu
dad de Cabra, contra quienes estoy procediendo crim inal
mente por robo de nueve yeguas ejecutado á D. Joaquín 
A riza, labrador y vecino de Puente Geni!, de este partido, 
para aue en el término de nueve d ia s , primeros siguientes 
al de noy, se presenten ante mí, ó en la cárcel nacional de 
esta población, á tomar traslado y defenderse de la culpa 
y cargo que les resulta, que si lo hicieren serán oidos, y en 
su rebeldía proseguiré en la causa como si estuviesen p re
sentes, sin mas citarles ni emplazarles hasta sentencia in 
clusive, y los autos y demas actuaciones se notificarán en 
los estrados de esta audieacia, parándoles el mismo p er
juicio que si se les hiciese saber en persona.

Dado en la villa de Aguilar á 17 de Julio de 185 0 .= A n - 
tonio Godinez y Z ea .= P o r mandado de S. Francisco 
Martínez de Aragón.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de AL- 
calá de Henares y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vicente 
Minguillos, vecino que ha sido de la villa de Gobeña, para 
que en el término de 30 d ias, contadas desde esta fecha, 
se presente á recoger lss labores y demas efectos de te jar 
que por su ausencia de dicho pueblo, sin saber su parade
ro, ha dejado abandonados en é l ; con apercibimiento que 
pasado y no lo haciendo se adjudicarán, ó su im porte, á 
quien corresponda,

Alcalá 7 de Agosto de 1850.=V icente Gómez de Enter- 
ria.=*Por mandado de S. S . , Angel Carrillo.

E q virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de prim era instancia de esta cap ita l, y escribanía del nú 
mero de D. José Marin se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa que en el altar de nuestra Señora de la Elevación é 
iglesia parroquial de San Ildefonso de esta corte fundaron 
D. Antonio Gómez de los Rios y Doña Francisca Muñoz y 
Romero por instrumento otorgado ante el escribano del nú
mero D. Manuel G u erre ro , para que los que sean deduzcan 
su derecho en dicho juzgado y escribanía; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

in n r r» .  ■■ ■   ■ t f

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José M orphy, Juez de prim era instancia del distrito de La- 
vapies, refrendada del escribano de número D. José Marin, 
se c i ta , llama y emplaza por tércera y última vez y térm i
no de nueve dias á Antonio M arfinez, para que se presente 
en dicho juzgado, ó en cualquiera de las cárceles de esta 
capital, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otro se sigue por robo de una p e r -  
rita inglesa ; pues si asi lo verifica se le oirá y adm in istrará 
justicia , y de lo contrario se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

F r a n c ia .— P a r í s  3 d e  a g o s t o .

Se lee en el Evénément:
El 14 ó el 15 de este mes es el dia designado en que 

el Presidente debe salir de Paris para empezar sus pere
grinaciones. Según el parecer del Consejo de Ministros, el 
Presidente ha adelantado su v ia je, pues prim itivam ente se 
había fijado al fin de mes. Dicese que prim ero irá á Macón, 
Chalons &c., y después de este prim er viaje irá á C her- 
burgo.

El viaje de Marsella está casi decidido.

G r a n  B r e t a ñ a .— L ó n d r e s  2  d e  a g o s t o .

La Cámara de los Comunes ha aplazado para el lunes 
próximo la discusión relativa á la admisión del Barón de 
Rotschild. Sabido es que lord John Russell habia ofrecido 
á la Cámara m anifestar la m archa que el Gobierno tenia 
intención de seguir en esta cuestión. Pero el Altorney gene
ral es el que se ha encargado de este cuidado, anunciando 
que el lunes próximo presentaría las dos resoluciones si
guientes:

1? Que el Barón Lionel Nathan de Rotschild será inca
paz de votar ó de tomar asiento en esta Cámara en ningu
na discusión en tanto que no haya prestado el* juram ento 
de abjuración en la forma prescrita, por la ley.

2* Que la Cámara aprovechará en la próxima sesión 
del Parlamento la ocasión de tomar en séria consideración 
la forma del juram ento de abjuración , con el fin de lib rar 
de su incapacidad á los súbditos de S. M. que profesan la 
religión judaica.

ITALIA.

La municipalidad de Roma ha publicado una notifica
ción, por la cual los propietarios cuyas casas han sufrido 
duran te la última revolución quedan advertidos que tie
nen de plazo seis meses para hacer valer sus derechos. Los 
propietarios de las que am enazan ruina expondrán dentro 
de dos meses los medios con que cuentan para repararlas.

P r u s i a .— B e r l í n  31 d e  j u l i o .

Hoy las cartas llamando á los plenipotenciarios MM. Mat- 
his y de Peucker, al Coogreso de Francfort se han com uni
cado al colegio de los Príncipes. El resto de la sesión se ha 
ocupado en una discusión confidencial sobre la situación 
política actual de la Alemania. Otros plenipotenciarios do 
la Union han salido tam bién de Francfort, á saber: Mr.



Seebeck y Liebe, los representantes da las ciudades Anseá
ticas Mr. Simón y Lapp^nberg, y el síndico Edler.

I d e m  2  d E a g o s t o . i

Escriben hoy de Francfort lo que sigue:
La convocación del Consejo restringido por el Austria 

ha encontrado obstáculos por consecuencia de la cuestión 
de competencia de la Asamblea plena.

A u s t r i a .— V ie n a  28 d e  j u l i o .

Vuelve á agitarse con mas empeño que nunca la cues
tión alemana. Los periódicos vienen llenos de notas diplo
máticas y de comentarios que tienen relación con ellas. Se 
lee hace algunos dias en la Gaceta del Imperio unai série de 
artículos sobre el derecho del Austria á la presidencia de 
la Confederación, escritos por la hábil pluma de un diplo
mático que ya ha figurado en Francfort. Estos artículos es
tablecen por textos en su apoyo y por deducciones plausi
bles que el derecho del Austria á Ja presidencia jamas ha 
dejado de existir : que la convocación de una Asamblea ple
na en Francfort ha sido necesaria y legal, y que todos ios 
miembros de la Confederación están obligados á tomar par
te en la constitución de un nuevo poder central provisio
nal, y de someterse en este punto á la decisión de la nía-., 
yoría de los votos. Estas explicaciones, y lo que parece 
traslucirse de las resoluciones del Gabinete no permiten du
dar de la impulsión enérgica que el Austria cuenta impri
mir desde el principio en el Consejo federal. El primer acto 
de esta Asamblea será concerniente á los Ducados. En lu
gar de excitar á la ratificación de la paz concluida por la 
Prusia con Gopenhague, el Gabinete de Viena tratará de 
empeñar al Consejo á que se coloque en otro terreno, ha
ciendo saber al Rey de Dinamarca la declaración de la Die
ta germánica en respuesta á la famosa carta patente, decla
ración que, al paso que deja abierta la cuestión de suce
sión , liga solo al Ilolstein á la Alemania. De esta suerte se 
quisiera simplificar las negociaciones y hacer posible una 
especie de arreglo amistoso, por mas deplorable que sea el 
éxito de la guerra que acaba de estallar.

La amnistía de los inculpados de Octubre que ha sido 
discutida unos dias, y que al principio se creyó que no de
bía publicarse hasta el 18 de Agosto, se ha publicado hoyj 
Tal ha sido la voluntad del Emperador, por la razón,ha di
cho S. M., de que no debe hacerse esperar un beneficio.

Se han recibido noticias de los principados dei Danubio. 
La Rusia ha retirado sus tropas, dejando 13,000 hombres, 
resultando no tener mas que un exceso de 3000 hombres 
del contingente que los tratados le autorizan á mantener 
hasta nueva órden en la Moldo-Valaquia. El Comisario de 
la Sublime Puerta Ahmed-Eñendi quiere igualmente que 
se retire este exceso, que bien entendido está á cargo del 
pais. En general se asegura que el Comisario otomano no 
tratará en manera alguna de atraerse la benevolencia del 
Gabinete de Petersburgo.

La comisión encargada de la redacción del Estatuto or
gánico de la Moldo-Valaquia se reúne regularmente y dis
cute mucho, sin que por esto su obra adelante gran cosa. Di- 
cese que la mayoría de esta comisión es enteramente adicta 
á la Rusia.

Idem 29.
Anunciase estarse preparando en este momento en la 

Cancillería del Conde de Grunne un proyecto de ley con
cerniente á un nuevo alistamiento de hombres que en breve 
se elevará al Consejo de Ministros.

El General de Willinsen, General en jefe del ejército de 
los Ducados, ha escrito a) General de artillería Barón de 
Hess rogándole le envíe Oficiales austríacos como volunta
rios, y también algunos ingenieros. El General ha rehusado 
de una manera categórica. Sin embargo, se dice que mu
chos jóvenes Oficiales han dejado el servicio para trasla
darse á los Ducados. Se les ha dicho únicamente que no 
podrían volver á entrar en las filas del ejército austríaco.

 Hé aqui las noticias ciertas sobre las reducciones ope
radas en el ejército.

Los 13 batallones de la landwert de la Ga^tr^a ban que
dado reducidos á 60 soldad;^ =: :>?' compañía. Los cuatro ba
tallones del regimiento núm. 3 4 , compuesto de alemanes y 
slavos de los distritos de alistamiento, vuelven al pai3 de 
los distritos. Cada compañía se compondrá de 60 hombres. 
Los cuadros continúan bajo el pie de guerra.

 Se lee en la Gaceta de Coronta:
Está ya resuelto que el Barón de Meyendorff, Embaja

dor de Rusia en la corte de Berlín , reemplace á Mr. de Me- 
d em , Embajador cerca de nuestra corte.

Idem 31 .

Se han enviado despachos decisivos á Francfort. La for
mación del Consejo restringido es expuesta. El tránsito de 
tropas badesas por Maguncia se considera por el Austria 
como una violación dei pacto federa!, en cuyo sentido se 
ha enviado una nota.

El General Puchner ha sido relevado, á petición suya, 
de sus funciones de Gobernador de las provincias venecia
nas, y reemplazado interinamente por Mr. Toggenburgo, 
Presidente del círculo de Trento.

D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  29 d e  j u l i o .

Al dia siguiente de la batalla de Istedt, el General en 
jefe del ejército danés, Mr. de Krogh, ha publicado la si
guiente órden del dia;

«Soldados : Ayer habéis justificado mi esperanza después 
de las fatigas de una larga marcha forzada, y después de 
haber combatido sin tregua ni reposo durante todo el dia, 
habéis vencido una resistencia poderosa; habéis desalojado 
al enemigo de sus fuertes posiciones v arrojádole mas allá 
de la Schley.

Soldados: Habéis reconquistado el Dannevirk (1); pero

(1) Antiguas murallas de la ciudad de Schleswig edifica
das por los daneses,

nuevas luchas, nueves esfuerzos os aguardan. Vosotros los 
sostendréis con el mía mo esfuerzo y valor de que habéis , 
dado pruebas hasta aqui. Una ejemplar disciplina y el m a -j 
vor órden han reincide1 entro vosotros al tiempo de ocupar j 
la ciudad de S ch lesw itten g o  la esperanza de que conli- j 
nuareis conservándolas y manteniéndolas. j

Soldados, os doy la¿> gracias. i
Cuartel general de Schleswig 26 de Julio de 48d0 .=  

Krogh.»

 Después dei mediodía de ayer, cuando largas hileras
de brillantes coches paseaban por las numerosas avenidas 
de la esplanada de la aduana de Copenhague, dos buques 
de vapor cargados de prisioneros schleswig-holsteineses en
traron en el puerto y  fondearon en frente de la explanada. 
N o  habiéndose hecho ningún preparativo para conducirlos 
á los hospitales, el Gapitan del puerto acordó fuesen en 
busca de carruajes para el efecto; pero antes de la ejecu- | 
cion de esta medida todos los carruajes se detuvieron como 
por encantó; las damas, que en elegantes trajes los ocupa
ban, se apearon y dieron órden á los cocheros que se diri
giesen con los carruajes á los embarcaderos para que sir
vieran de trasportes á los prisioneros heridos, con lo cual 
fueron conducidos cómodamente á los hospitales de la mari- ; 
na destinados á recibirlos.

RUSIA.

Un ukase reciente manda se haga un alistamiento de 
siete hombres por cada 1000 almas en la parte occidental 
del imperio ruso.

Tres gobiernos anteriormente exentos del alistamiento á 
causa de las malas cosechas de 1846 y 1847 contribuirán 
con 10 por cada 1000 hombres.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 9 de Agosto i  las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100................................  33 din.
Vales no consolidados..............................
Deuda sin ínteres...........................   •• 3 ^ /i6  din.
Acciones del Banco español de 

San Fernando. ......... .. 86 din.
ülKBXOS.

Lóndres á 90 dias, 50-40. París, 5-29 p. á 8 d. v.

Alicante, V 2 PaP* <L Málaga, Va din. d.
Barcelona á p * .fs ., V a d. Santander, * /8 d.
Bilbao, par. Santiago, 5/s  id.
Cádiz, par. Sevilla, V 4 PaP* d.
Coruña, V s pap. d. Valencia, 3/s  din. d.
Granada, 3/ 4 din. d. Zaragoza, 5/s  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

T E A T R O .

Se ha publicado el tomo primero, que consta de diez y 
nueve producciones dramáticas— Sigue abierta Ja suscri- 
cioQ á 40 rs. 00 la Península y 50 en Ultramar y el extran- 
gero cada tomo, igual en tamaño y volumen al#ya impreso; 
esto es, de 500 páginas poco mas ó menos, en 4? mayor, 
edición compacta, pero de cómoda lectura, papel superior 
y fundición nueva. Las obras comprendidas en los cuatro 
tomos del Teatro, casi todas origínales, se acercarán á 80, 
y por consiguiente cada una vendrá á costar á los suscrito- 
res de Madrid y las provincias poco mas de dos reales.

Se activa la impresión del tomo segundo para que pue
da expenderse á mediados del presente Agosto, y no se de
morará mas de lo absolutamente preciso la publicación de 
los sucesivos.

Puntos de suscricion.

Madrid, en las librerías de Perez, calle de Carretas; 
Cuesta, calle Mayor, y Monier, Carrera de San Gerónimo.

Provincias, Ultramar y extrangero, en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Pau
la Mellado.

BANCO DE FOMENTO Y  DE ULTRAMAR.

El día 22 del corriente de una á dos de la tarde se re
matarán en las oficinas de este Banco y en la forma esta
blecida los pagarés siguientes: .

Uno de 374,167 rs. vn. y los intereses, vencido en 29 de 
Octubre de 1847, sin garantía, procedente del Banco de 
Fomento.

Otro de 20,000 rs. vn. y los intereses, vencido en 22 de 
Julio de 1847, procedente de la compañía anónima la Pro
bidad, y sin garantía.

Otro de 77,641 rs. vn. v los intereses, procedente del 
Banco de Fomento, garantido con 55 acciones de la compa
ñía anónima la Probidad, con el desembolso de 1200 reales 
yellon cada una.

Otro de 48,088 rs. vn. y los intereses, procedente del 
Banco español de Ultramar, vencido en 2 de Junio de 1848, 
garantido con 20 acciones del Banco de Fomento y 30 del

español de Ultramar, con el desembolso aquellas de 1600 
reales cada una, y estas de 1000 rs. vn.

Otro de 80,000 rs. y  los intereses, procedente del Banco 
español de Ultramar, vencido en 30 de Junio de 1848, ga
rantido con 100 acciones de la Compañía española general 
de comercio, con 560 rs. de desembolso cada una.

Otro de 21,000 rs. y los intereses, procedente del Banco 
español de Ultramar, vencido en 12 de Abril de 1848 y 
garantido con 32 acciones de aquel establecimiento, con el 
desembolso de 100 rs. vn. cada una.

Otro de 36,000 rs. y los intereses, procedente de la com
pañía anónima la Probidad, vencido en 2 de Abril de 1848, 
y  garantido con 14 acciones de la sociedad minera la Be
nigna.

Nota, Por las razones expresadas anteriormente se omi
ten en este anuncio los nombres y circunstancias conocidas 
de los deudores, reservándose la junta de gobierno inser
tarlos si no se hiciesen en las primeras subastas posturas
admisibles.

Madrid 5 de Agosto de 18oO..==Por acuerdo de la junta 
de gobierno, el Director, Luis Calvo. f

A r i t m é t i c a  por D. Fernando Boccherini, profesor que 
fue del Instituto cantábrico, posteriormente de la universi
dad literaria de esta corte, y en la actualidad catedrático 
del Conservatorio de artes &c. <&c.

Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
ha sido declarada de texto por S. M. para las universidades, 
institutos y escuelas de comercio, recomendada ademas en 
Real órden de 26 de Setiembre de 1849 á las Juntas y Tri
bunales de esta clase, y con fecha de 24 de Julio del pre
sente año declarada de texto para la enseñanza de la arit
mética decimal y sistema métrico en las nuevas cátedras 
destinadas para los empleados de Aduanas y recomendada 
para los que sin asistir á dichas enseñanzas hayan de pre
sentarse á exámen ante la Junta calificadora.

Contiene cuantas teorías y aplicaciones son necesarias á 
los que quieran profundizar en dicha ciencia.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional á 26 rs. cada uno encua
dernado en rústica. 4

C ó d ig o  p e n a l  r e f o r m a d o , con el texto ajustado á la nue
va edición oficial, con notas y comentarios sobre las refor
mas, por D. J. de Castro y Orozco y D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga.

Esta obra contiena el texto con citas importantes; los co
mentarios de todos los artículos reformados en el Código y  
en el Acta provisional; un resumen del libro de las faltas 
por órden de materias, y por último todos los decretos y 
Reales disposiciones que enmiendan y adicionan el Código 
y dicha ley.

Se vende á 18 rs. en esta corte, librería de la Publici
dad, calle del Correo, núm. 2 ; en el despacho de Ruiz, cá
lle de Carretas, núm. 19 , y en el de Castan, junto al tea
tro del Príncipe, y ademas en todas las capitales de Au
diencias.

Para los que al mismo tiempo tomen la obra titulada 
Código penal explicado, el precio será solo de 10 rs.

SOCIEDAD ANONIMA LA OPORTUNA,

BENEFICIADORA DE MINERALES ARGENTIFEROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) por Real decreto de 31 de Julio 
último se ha dignado conceder su Real aprobación á esta 
empresa; la declara legalmente constituida, y fija el término 
de un mes para l̂ar principio á sus operaciones.

En su consecuencia la administración provisional con
voca á los accionistas á junta general el 18 de éste mes á 
las doce de su mañana en la Subida de los Angeles, núme
ro 13, piso bajo, para la elección del gobierno definitivo de 
la sociedad y cuanto para esta reunión está prevenido eit 
los estatutos.

Es indispensable la asistencia por sí ó por representa
ción que recaiga en otro socio autorizado por medio de utf 
oficio dirigido al presidente de la misma. —

Madrid 7 de Agosto de 1850.=E l administrador provb* 
sional, Rafael Terol y Pascua!. d

- v / iV
Habiendo fallecido D. Miguel Pinilla , vecino que fue de 

Vicalvaro, cualquiera persona que tenga que reclamar al
gún crédito contra los bienes de su testamentaría se dirigir 
rá á D. Benito Sanz, vecino del mismo pueblo, con los do
cumentos justificativos que lo acrediten , dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio; en inteli
gencia de que pasado dicho término sin verificarlo se pro
cederá por los albaceas-testamentarios á la distribución y 
adjudicación de bienes, conforme á lo dispuesto por el fi
nado.

Madrid 8 de Agosto de 1850. =  Como uno de los testa
mentarios, Gabriel Estevez.

Se procede á la venta de maderas de los pinares que 
en Juarros de Voltoya, provincia de Segovia, posee el Ex-; 
calentísimo Sr. Marques de Castellanos, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en Madrid, calle 
de la Almádena, núm. 120, cuarto bajo, de diez á tres de 
la tarde; en Garcillan en casa del administrador de S. E., y 
en Juarros en la del montero mayor. 4

HIPÓDROMO DE LA PUERTA DE SANTA BÁRBARA.—  
Los Sres. Carrasco y Senrati, que acaban de llegar á esta 
corte, se proponen dar algunas funciones: la primera ten
drá lugar el domingo próximo, y el órdén de ella se anun
ciará por carteles,


